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ALLENDE Y GABClkBAXTEB

ALLENDE Y GARClkBAXTEB

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 15 de Qctu1.;Jre de 1974 por la que se
nombr.a a don Federico Escobar Márquez Director
del Servicio Nacional de Cultivo :v Fermentación del
Taba(~o.

Umo: Sr.: En uso de las facultades que me confiere el ar~

tíeulo 14 de la Ley de Hégimen Jurídico de la Administración
del Estado, a propuesta del Director general de la Producción
Agraria y visto el parecer de V. l., nombro Director del Servicio
Nacional de Cultivo y Fenllentación del Tabaco a don Federico
Escobar Márquez, funcionario del Cuerpo de Ingenieros Agró
nomos.

:co que digo a V. t para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 1S de octubre de 1974.

20427

20428 ORDEN de 8 de octubre de 1(}74 por- la que se
nombra Subdirector general de Admtntstr.acwll Te
rritorial al Técnioo Comercial del Estado don César
Pradilla Ruiz.

Ilmo. Sr. ~ Restablecida la Subdirección General de Admi
nistración .Territorial, en virtud del Decreto número 2825/1974.
de 30 de agoste ("Boletín Oficial del Estado» de 7 del actual),

Este Ministerio tiene a bien nombrar Subdirector general
de Administración territorial al Técnico Comercial del Estado
ilustrísimo señor don César Pradilla Ruíz. <

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

D\¡ls guarde a V. l.
Madrid. 8 de 'octubre de 1974.-P. D.,' el Subsecretario de

Comercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento,

Lo ,que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. \
Madrid, 15 de octubre de 1974.

ALLENDE Y GABCIA-BAlITEB

ALLENDE Y GABCIA-BAlITEB

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 15 de octubre de 1fJf4 por la que se
nombra a don José Ramó1} Prieto Herrero Subdi
rector genenilde Sanidad Animal.

ORDEN de 15 de octubre·· cíe. 1974 por la que se
nombra a don Eduardo Laguna Sanz Subdirector
general de la Producción Animal.

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades que me confiere el ar
tículo 14 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración
Civil del Estado, a propuesta del Director general de la Produc
ción Agr..aria y visto el parecer de V. l., nombro Subdirector
general de la Producción Animal a don Eduardo Laguna Sauz,
funcionario del Cuerpo Nacional Veterinario.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 15 de octubre -de 1974.

ORDEN de 15 de octubre de 1974 por la .que se
nombra a don Pablo Quíntanilla Bejado Subdirec
tor general de...la Producción Vegetal.

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades que me confiere el ar
tículo 14 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración
del Estado, a propuesta del Director general de la Producción
Agraria y visto. el parecer de V. 1., nombro Subdirector general
de la Producción Vegetal a don Pablo Quintanilla Rejado, fun
cionario del. Cuerpo de Ingenieros Agrónomos.

Lo que digo. a V: 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. J.
Madrid, 15 de octubre de 1974.

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades que me confiere el ar~

ticulo 14 de la Ley d~ Régimen Jurídico de la Admipistración
Civil del Es.tado, a propuesta del Director general de -la Pro
ducción Agraria y visto el parecer d~ V. 1., nombro Subdirector
generai de Sanidad Animal a don José Ramón Prieto Herrero,
funcionario del Cuerpo Nacional Veterinario.
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OPOSICIONES Y CONCURSOS

•

20429

MINISTERIO DE MARINA

RESOLUCION de la Dirección de Reclutamiento y
Dotaciones por la que Be convoca examen-concurso
para contratar, entre personal civil femenino. dos
plazas de Ayudante Técnico Sanitario para prestar
sus servicíg8. en el Hospital de Marina de Carta-
gena. "

. ~e conv~ca. examen-concurso para contratar, entre Personal
CIvIl femenmo, ---uos plazas de Ayudante Técni'co Sanitario para
prestar sus servicios en el Hospital de Marina de Cartagena.

B a s e s

1. Q Para ser admitidos en este concurso, los solicitantes de-
beril.ll reunir las siguientes condiciones:

De generalidad:

Ser de nacionalidad española.
Acreditar la aptitud- física y -Psíquica necesaria, para 10

cual serán reconocidas por el Servicio Médico de la Armada
que _.hará el debido estudio radiográfico e informe rad~o16gíco:
. No ha~er l;>ufrido sanción penal disciplínaria o' de otra índole
mcompatlble con la fum:ión a ,desempeñar.

Particulares del concurso:

Estar en 'Posesión del título correspondi.ente a las plazas
que se concursan.

Haber realiz~ el Servicio Social o estar exentas del mismo.

2.'" Las instancias, suscritas de puño y letra de las intere
sadas. deberán ser dirigidas directamente al excelentísimo señor
Almirante Capitán General de la Zona Nfarithna del Mediterrá
neo (Cartagena).

3." El plazo de admisión de instancias será de un mes, con
tado a partir del día siluiente al de la fecha de publicación
de esta :Resolución en el «Boletín Oficial del Estadd". siendo
rechazadas todas las que se reciban fuera de dicho plazo;

4." Las instancias, en las que las interesadas !harán constar
bajo su responsabilidad la concurrencia de los requisitos exigí-'
dos en la base 1 !l. podrán -ir acompañadas de documentos acre
ditativos de los méritos que estimen conveniente poner de rew

Heve.
s.'· Dentro de los diez días siguientes al de la terminación

del flazo de presentación de instancias. la Jefatura de Personal
Civi de la Zona Marítima del Mediterráneo las remitirá al
Presidente del Tribunal. y diez días después se celebrarán los
exámenes.

6." El Tribunal que ha de examinar _a las concursantes
estará constituido por:

Presidente: Coronel Médico señor don Manuel Gan::ia Poma
reda.
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. Vocales: Teniente Coronel MédiCo don¡, José Pu1g Esteve y
Comandante Médico don Jesús Francia Al fo.

Vocal Secretario:' Ayudante Técnico Sanitario. Oficial 1.0 don
Carlos AleaIea Garcia.

Escribienteasigriado al Tribunal: Funcionario del Cu~rpo
General Administrativo doña María Brotons Picó.

1,- Los exámenes consistirán' en demostrar la aptitud, ade
cuada -a la categoría prOfesional de la plaza convocada y pruebas
de aptitud intele~tual. -

Condiciones técnicas

8,- Las funciones a realizar .por las concursantes que sean
seleccionadas para ocUpar las plazas convocadas serán las pro
pias de su categoría profesional en las definidas en el anexo
número 1, Al. Titulados, de la vigente reglamentación de trabajo
del personal civil no funcionario de la Administración Militar.

Condietones administrativas

9.& Las concursantes que ocupen las plazas que se convocan
quedarán acogidas a la Reglamentación de Trabajo del personal
civil no funcionario, aprobada por Decreto número 2.525/1967.
de 20 de octubre (<<Diario Oficial", números 247 y 252)_, Y dispo
siciones legales P.osteriores dictadas para sU aplicación.

10. De acuerdo con la citada reglamentación, el régimen
económico será el siguiente:

al Sueldo base mensual de nueVe mil setecientas ochenta
pesetas.
*' bl Plus complementario de dos mil quinientas noventa pe·

setas.
cl Trienios equivalentes al 5 por 100 del sueldo base.
d) Dos pagas extraordinarias con motívo de Navidad y 18 de

Julio.
e) Veinte días de vácadones anuales retribuidas.
f} Prestaciones de protección familiar. en su caso.
g} Se·cumplimentarán las disposiciones VIgentes sobre Segu

ridad Social.

• 11. El período de prueba sera de seis meses y la jornada
laboral de ocho ~loras diarias.

. 12. El Preside:nte ·del Tribunal estará facultado para soli
CItar de la autondad correspondiente los medios auxiliares de
peI'l'!lonal.Y matérial, ,utUización de gabinete. psicotécnicQ5.. etc.•
q1,le consldere conveniente para la mejor selección del personal
qU8 s8,presente a la convocatoria.'
. 13. De acuerdo: con lo dispuesto en los articulas 23 al 26
del Decteto-Iey de 7 de julio de .1949 (..BoleUn Oficial del Es
tado", número 193 y' «Diario Oficial dt;ll Ministerio· de Marina»
número 157l. se considerará a. 108 componeñtes del Tribunal
nombrado con derecho al_p~bo de '"8.Sistencias.. y derechos de
examen, que se justificarán'en la forma establecida en el cita~~

do Decreto-ley. y en la euanUa de 125 pesetas· el Presidente v
Sec.retari? y de 100 pesetas los Voc;aleS', por ,el concepto de
..aslstenpI8s., cuyo. g~to se computará a la 8-plícaci6n presu
puestana correspondlente y de acuerdo con la resolución nú·
mero 3/1973 de la Intendencia General.

14. En esta· convocatoria, de conformidad con 10 autorizado
en el último párrafo ael articulo 10 de la Reglamentadónde
Trabajo del personal civil no funcionario de la Administración
Militar, además de las preferencias generales V legales que
ptoc~dan, se establece otra en favor de los- huérganos. viudas
e. hiJOS del personal civil o militar de la Armada, siempre que
supere!) las pruebas cwrespondientes., ..

Madrid, 10 de septiembre de 1974.-EI Director de Recluta
miento y Dotaciones, Francisco Jaraiz Franco.

MINISTERIO DE HACIENDA

RESOWCION de la Inspécción Cenefal del Servi~
cro Especial de Vigilancia Fiscal por za. que se
convocan pruebas selectivas para cubrir 44 plaUlS
de Agente, vacantes en·,cltcho Servicio.

Vacantes 44 .plaz:as, de Agente en la plantilla dei Organismo
aut6no~o SerVIdo Especial de Vigilancia Fiscal, del Ministerio
d~ H~lenda. cie conformidad .con 10 previsto en Ja Orden mj
mstenal de Hacienda de·11 de enero de loeS (...Boletín Oficial".
de Hacienda de 8 de labren» y con la Reglamentación General
para el ingreso en la Administración Pública: aprobada por
Decreto 1411/1968-. de 27 de junio, y oumplido el trámite pre
ceptivo de su aprobación por la Presidencia del Gobierno, según
detennina el artículo •.°.2, d), del Estatuto de ,Penonal al
Servicio de los Organismos Autónomos. aprobado por Decre
to 2043/1971. de .,23; de -tulio. se resuelve cubrirlas de acuerdo
con las siguientes . .-

,Bases de convocatoria

l. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.

Se convocan 44 plazaS 'de Agente, más las que se produzcan
hasta que finalice el plazo de presentación de instancias. Al
publicarse en el ..Boletin Oficial del Estado... la lista provisional
de admitidos y exc1u1dos.'se dará a conocer el número definitivo
de plazas que comprenderá esta convocatoria.

1.1.1. Características. de' las- plaz~.

al De arden reglamen.:tario.-Estas plazas se rigen por las
normas establecidas en' la Orden del Ministerio de Hacienda
de 11 de enero de 1963 (..Boletín Ofiéia}.. de Hacienda de 8 de
febrero) .

bJ. De orden retributivo.-Les corresponden las retribuciones
aprobadas por el acuerdo de Consejo de Ministros de 14 de
diciembre de 1973. dictado para aplicación del Decreto 157/1973,
de 1 de febrero. que reguló el régimen económico del personal
al servicio pe los Organismos autónomos.

el Las personas que obtengan las plazas a que se refiere
la presenta convocatoria estarán sometidas al régimen de in~
compatibilidades que determina el· artículo 53 del Decreto 2043/
1971. por el que se aprueba el Esta'tJuto de Personal al Servicio
de los Organismos AutónQmos, y '\lO podrá simultanear el des
empaño de la plaza que en su caso, obtenga con cualquier
otra. de la Administración centralizada o. autónoma del Estado.

1.2. Sistema selectivo.

El procedimiento de selección de los aspirantes constará
de las siguientes fases o pruebas;

a} Oposición
b} Peliodo de prácticas.

1.3. La f.~e de oposición comprenderá los cuatro ejerclcios
siguientes, todos ellos eliminatorios:

Primero. Edur...ación física, debiendo el aspirante superar
las siguientes pruebas: Trepar por la cuerda lisa. estilo libre.
hasta- una altura d?' tres metros por encima de su talla; salto
de altura de· 1,10 metros, con carrera; salto de longieud de
3,50 metros, con carrera y carrera de 100 metros lisos en
tiempo máximo de quince segundos.

Seguncio. a) Resolución de un caso práctico de contabilidad
con relación de los asi"3ntos que proceda formular en el Diario
y -en el Mayor.

b} ExpQSición mecanografiada de un' tema de 90ntabilidad.
sacado- al azar de los que figuran en el programa que se
publica juntamente con esta convocatoria. En est~ prueba se
valorará tanto el desarrollo que se haga del tema como su
realización mecanográfica. . '

El opbsitor deberá presentarse provisto de máquina de es
cribir no eléctrica

Par~ la elecci6ndel tema a desarrollar el Tribunal dispondrá
una urna conteniendo nueve bolas numeradas. El primer opo
sitor sacará a la suerte a presencia del Tribunal. una bola.
cuyo número indicará el del tema a desarrollar en el ejercicio:

El tiempo- máximo que se podrá invertir en la práctica
de este ejercicio será de tres horas.

Tercero.. Contestación par escrito, en el plazo máximo de
,tI1lS horas•. de un tema sacado a la suerte de cada una de
las materias sigUientes: Hacienda Pública Y Sistema Tributario
Español, Ordenanzas y Legislación Aduanera y Ley de Contra~
bando: de los que figuran en el programa,

Para el desarrollo de esta prueba el Tribunal dispondrá
tres urnas rotuladas con el nombre de dichas disciplinas. cada
una de las cuaJes contendrá el mismo número de bolas nume
radas que._ temas figuran en el programa de las mismas. El
primer opositor secará en igual forma que 'se indica para
el ejercicio anterior una bola de cada urna, -Cuyo número indi"
cará el del tema a desarrollar en cada materia.

Cuarto Exposición oral de dos temas sacados al azar de
los que figuran en el programa de Derecho político y adminls~

trativo: La elección de los temas a desarrollar se verificará
por cada uno de los opositores en "igUal forma que en anteriores
ejercicios.

.El tiempo maximo que podrá invertir el opositor en esta
prue,ba será de quince minutos.

lA. El peliodo de prácticas será de seis meses en una
JefaturB, Provincial o de Destacamento del Servicio Especial
de Vigilancia Fiscal.

2_ REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas
será necesario nmnir los siguientes requisitos:

2.1. Generales.

a) Ser español.
bl Tener r:'umplidos dieciocho años y no exceder de treinta.

Este limite de edad no regirá para quienes .yoatengan la, con·
dición de. fUncionarios" de carrera del Estado o de Organismos
autónomos.


